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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de junio de dos veinticinco (2025) 
 
El demandado HECTOR FABIO MARTINEZ CUSI, actuando a través de apoderado judicial, 
solicitan se decrete la nulidad de todo lo actuado, por violación del debido proceso, al no 
haberse practicado en legal forma la notificación al demandado del auto admisorio de la 
demanda. (Art. 133 Núm. 8 del C.G.P.) 
 
Nulidad formulada por el señor Héctor Fabio Martínez Cusi, fundamenta su solicitud 
manifestando que “(…) 

 

 

 



 

 

 
(…)” 
 
Impartido el trámite correspondiente de conformidad con el artículo 9 parágrafo de la ley 
2213 de 2022; la parte actora indico: 
 
“(…) 

 

 



 
(…)” 
 
CONSIDERACIONES 
 
“Las nulidades procesales atañen a irregularidades en el proceso judicial, lo que se estudia y se 
ataca exclusivamente es el procedimiento empleado para el reconocimiento de un derecho, 
analizando si ese derecho cumplió a cabalidad con las normas del debido proceso, el derecho 
de defensa y la organización judicial. 
 
Se rigen por el principio de la ineficacia como efecto  de los actos procesales que se han 
realizado con violación de los requisitos que la ley ha instituido para la validez de los mismos; y 
a través de ellas se controla la regularidad de la actuación procesal y se asegura a las partes el 
derecho constitucional al debido proceso. 
 
Es el legislador quien tiene la facultad para determinar los casos en los cuales un acto procesal 
es nulo por carencia de los requisitos formales y sustanciales requeridos para su formación o 
constitución. Por consiguiente, es válido, siempre que se respete la Constitución y el 
señalamiento taxativo de las nulidades formuladas por el legislador. De este modo, se evita la 
proliferación de incidentes de nulidad, sin fundamento alguno, y se contribuye a la tramitación 
regular y a la celeridad de las actuaciones judiciales, lo cual realiza el postulado del debido 
proceso, sin dilaciones injustificadas.  
 
El artículo 133 del Código General del Proceso regula una a una las causales de nulidad, 
reglamentación que está estructurada con base en el principio de que no hay defecto capaz de 
generar nulidad adjetiva sin ley que expresamente lo establezca: son pues limitativas y no 
susceptibles de ampliarlas a informalidades diferentes.  
 
NOTIFICACIONES  
 
La notificación es el acto mediante el cual se da a conocer, con todas las formalidades legales, 
a las partes, a los terceros y a los demás interesados, una resolución o providencia proferida 
en un trámite o en una actuación judicial o administrativa, para que los actos sucesivos del 
juicio puedan continuar hasta la decisión o sentencia que ponga fin al proceso. 
 
La notificación es el procedimiento mediante el cual se hace público un acto administrativo o 
una providencia judicial. La indebida notificación de un acto conlleva a su posible nulidad, 
perdiendo la eficacia que debe tener. El desarrollo jurisprudencial de este principio es muy 
abundante, encontrándonos con pronunciamientos muy claros al respecto:  
 
“La notificación en debida forma asegura que la persona a quien concierne una determinación 
se halla enterada de su sentido y define simultáneamente -con fecha cierta- en qué momento 



ha tenido lugar la transmisión oficial de la respectiva información. Se asegura, entonces, no 
solamente que, conocida la decisión de que se trata, podrá el afectado hacer uso de los 
medios jurídicamente idóneos para la salvaguarda de sus intereses, sino que se preserva la 
continuidad del trámite judicial o administrativo correspondiente, pues la fecha de la 
notificación define los términos preclusivos dentro de los cuales podrá el notificado ejecutar 
los actos a su cargo. Resultan, por tanto, realizados el valor de la seguridad jurídica y los 
principios procesales de celeridad y economía. 
 

La notificación es el procedimiento mediante el cual se hace público un acto jurisdiccional. 
La indebida notificación de un acto conlleva  su posible nulidad, perdiendo la eficacia que 
debe tener. El desarrollo jurisprudencial de este principio es muy abundante, 
encontrándonos con pronunciamientos muy claros al respecto:  
 
“La notificación en debida forma asegura que la persona a quien concierne una 
determinación se halla enterada de su sentido y define simultáneamente -con fecha 
cierta- en qué momento ha tenido lugar la transmisión oficial de la respectiva información. 
Se asegura, entonces, no solamente que, conocida la decisión de que se trata, podrá el 
afectado hacer uso de los medios jurídicamente idóneos para la salvaguarda de sus 
intereses, sino que se preserva la continuidad del trámite judicial o administrativo 
correspondiente, pues la fecha de la notificación define los términos preclusivos dentro de 
los cuales podrá el notificado ejecutar los actos a su cargo. Resultan, por tanto, realizados 
el valor de la seguridad jurídica y los principios procesales de celeridad y economía. 
 
La ley 2213 de 2022 indica en su Artículo 8. “Notificaciones personales. Las notificaciones 
que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 
citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 
enviarán por el mismo medio.  
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación. 
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación 
del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 
 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que 
se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la 
declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de 
cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso.” 
 
En fallo reciente de la Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, Sentencia 
11001020300020200102500, Jun. 3/20, precisó que la recepción de un correo electrónico 
para la notificación personal puede acreditarse con cualquier medio de prueba y no solo 
con el acuse de recibo del destinatario. 
 
Ahora bien, dentro de las actuaciones dentro del expediente de la referencia, el demandado 
HECTOR FABIO MARTINEZ CUSI, a través de apoderado judicial realizó solicitud al correo 
electrónico del juzgado del traslado del expediente para lo cual aportó en debida forma el 
poder correspondiente:    

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48425#132
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48425#138


 
 
Por lo anterior, el despacho envió el link del expediente, como lo muestra la siguiente imagen; 
 

 
 
Posteriormente, mediante auto No. 5487 del 06 de noviembre de 2024, se reconoció 
personería al apoderado judicial del señor HECTOR FABIO MARTINEZ CUSI y así mismo, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 301 C.G.P., se tuvo por notificado por conducta 
concluyente a partir de la remisión del expediente digital, vale decir, el 07 de octubre de 2024. 
 
En el caso que nos ocupa, se observa que la parte actora al momento de presentar la 
demanda solicitó medidas cautelares y por ello, el juzgado al momento de admitir la demanda 
en el numeral 3 manifestó: “(…) Previo a la notificación de los demandados, la parte 
demandante sírvase prestar caución por la suma de $ 22’500.000.oo para efectos de 
garantizar el pago de costas y perjuicios que puedan causarse con las medidas cautelares 
solicitadas, de conformidad con lo establecido literal a) del numeral 1 del artículo 590 del 
Código General del Proceso. (…)”   
 
Así las cosas, tenemos que traer a colación el artículo 6 de ley 2213 de 2022: “(…) En 
cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 
ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas 
o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 
presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a los demandados. (…)”. 
 
Nótese, que el citado artículo realiza una salvedad y en este caso no es necesario, que el 
demandante notifique previamente la demanda, para su admisión.   
 
Así las cosas, encuentra el despacho que no le asiste razón alguna al apoderado de la parte 
demandada con lo argumentado en su escrito de nulidad.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 
RESUELVE 
 
1- NEGAR el incidente de nulidad propuesto por el demandado HECTOR FABIO MARTINEZ 

CUSI. 
 

2- CONDENAR en costas a dicho extremo procesal, para lo cual se fija la suma $200.000.oo 
en favor de la parte demandante.  

 
3- Por ser procedente la petición que antecede suscrita por la demandada MARIA ROSA 

ATEHORTUA ARANGO, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 74 del Código 
General del Proceso, se dispone reconocer personería amplia y suficiente al doctor FABIAN 
ALBERTO CUENU ATEHORTUA T.P. 342.219 del C.S. de la J. como apoderado judicial; 



para que actúen en el proceso a nombre de la referida demandada, en consonancia con 
los términos del poder otorgado. 

 
4- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del Código General del Proceso, 

téngase por notificado por conducta concluyente del auto admisorio No. 4402 de fecha 29 
de agosto de 2024, a través de su apoderado judicial a la señora MARIA ROSA 
ATEHORTUA ARANGO. 

 
5- Agréguese a los autos la contestación de la demanda presentada por el apoderado judicial 

de la demandada arriba mencionada, a la cual se le dará el trámite correspondiente una 
vez se haya surtido la notificación a la totalidad de los demandados. 
 

 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
MAURICIO GARCES VASQUEZ  
JUEZ 
 
FJJH               

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 
 

 


